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LOS RUIDOS Y EL DOMINIO PÚBLICO DEL AMBIENTE ACÚSTICO 
COMUNITARIO EN PUERTO RICO 
Por Jose Alicea Pou, MS; JD 
 

INTRODUCCIÓN  

 
¡Ruido!  Es esa corta palabra que significa tantas cosas 
distintas para tanta gente.  Para aquellos que la reconocen 
como sonidos no deseados y molestosos en su comunidad, 
hogar, lugar de trabajo o en el medio ambiente natural, la 
misma representa esa difícil situación cuando no se puede 
escapar de sus impactos al disfrute de nuestra propiedad, el 
medio ambiente comunitario, la calidad de vida, la salud y 
seguridad auditiva, entre otras.   
 
Una de las razones para este común sentimiento de 
impotencia ante los ruidos no deseados se debe a la 
capacidad tan intrusiva que tienen el sonido, de con mucha 
facilidad y efectividad, poder propagarse a través de 
concreto, plástico, madera, vidrio o prácticamente cualquier 
otro medio que tenemos en nuestro hogar o lugar de trabajo 

para excluirnos de su presencia en nuestra capacidad auditiva y sus impactos.  
 
%Ì ÔïÒÍÉÎÏ ȰÒÕÉÄÏȱ ÅÎ 0ÕÅÒÔÏ 2ÉÃÏ ÈÁ Óido uno de difícil definición.  Su definición jurídica local 
más antigua está en la Ley 71 de 1940, según emendada1 y aún vigente, la cual es mejor conocida 
como la Ley de Delitos Contra la Paz Pública.  Esta define ruido como todo sonido fuerte, 
perturbante, intenso y frecuente que, a la luz de la totalidad de las circunstancias, resulte 
intolerable, afectando la tranquilidad y el pacífico vivir.   Tratar de definir en ley lo Ȱfuerteȱ o 
Ȱintensoȱ de un sonido ha probado ser también todo un reto en Puerto Rico.  En la versión 
original de 1940 de dicha ley se ÁÃÕđÏ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ȰÅÓÔÅÎÔĕÒÅÏȱ ÐÁÒÁ ÄÅÆÉÎÉÒ ÌÁ ÉÎÔÅÎÓÉÄÁÄ ÄÅ ÌÏÓ 
ruidos.  3ÅÇĭÎ ÅÌ ÄÉÃÃÉÏÎÁÒÉÏ ÄÅ ÌÁ 2ÅÁÌ !ÃÁÄÅÍÉÁ %ÓÐÁđÏÌÁ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ȰÅÓÔÅÎÔĕÒÅÏȱ ÅÓ ÕÎ 
ÁÄÊÅÔÉÖÏ ÄÅÌ ÌÁÔþÎ ȰÓÔÅÎÔÏÒôÕÓȱȟ Ù ÅÓÔÅ ÄÅÌ ÇÒÉÅÇÏ Ȱɫʐʉʐʖʍȱ ɉÅÓÔïÎÔÏÒɊȟ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÁÃÒÅÄÉÔÁ Á ÕÎ 
personaje de la Ilíada conocido por su fuerte voz.  Además, según la etimología, es un adjetivo, 
dicho de la voz o del acento muy fuerte, ruidoso o retumbante.  Una persona con voz estentórea 
es una persona cÏÎ ÕÎ ÖÏÌÕÍÅÎ ÁÌÔÏȢ ,Á ÐÁÌÁÂÒÁ ȰÅÓÔÅÎÔĕÒÅÁȱ ÐÒÏÖÉÅÎÅ ÁÓþ ÐÕÅÓ ÄÅ Ȱ3ÔÅÎÔÏÒȱȟ ÕÎ 
guerreo mítico de la Ilíada que podría gritar con la fuerza de 50 hombre2.  Bajo dicha Ley el 

                                                                   
1 Ley Número 131 del 9 de agosto de 1995 ɀ Enmienda Ley Núm. 71 de 26 de abril de 1940, por 
definición de ruidos innecesarios y penalidades.  Ley Número 217 del 29 de agosto de 2000 ɀ Para 
enmendar la sec. 3 de la Ley Núm. 71 de 26 de abril de 1940, sobre el tono de velloneras. 
2 La Ilíada es una epopeya griega y el poema más antiguo escrito de la literatura occidental y se atribuye 
tradicionalmente a Homero. 
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ÔÅÒÍÉÎÏ ÒÕÉÄÏ Ù ÓÕ ÉÎÔÅÎÓÉÄÁÄ ÅÓÔÜ ÁÓÏÃÉÁÄÏ ÁÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ȰÏÒÄÅÎ ÐĭÂÌÉÃÏȱȟ ÕÎ ÅÓÔÏÒÂÏ, una 
molestia comunitaria y al desorden social.  
 
Otra modalidad que posteriormente surge en la fiscalización de ruido ambiental y comunitario 
es la asociada al concepto de ȰÃÏÎÔÁÍÉÎÁÃÉĕÎ ÐÏÒ ÒÕÉÄÏÓȱȟ ÌÁ ÃÕÁÌ se recoge en la Ley de Política 
Pública Ambiental, tanto en su versión original de 1970 como en la versión vigente del 20143. A 
diferencia de la Ley de Delitos Contra las Paz Pública, que trata el problema de ruido comunitario 
como uno criminal (delito menos grave) de orden público, la Ley de Política Pública Ambiental 
lo trata como un contaminante que degrada la calidad del 
ambiente acústico urbano, rural o natural.   Ordenando a la 
Junta de Calidad Ambiental de Puerto Rico a desarrollar la 
política pública para su manejo y control.  Dicha Agencia 
aprueba un reglamento para atender la problemática 
ambiental, el cual ha sido enmendado en múltiples 
ocasiones4.  Con el paso del tiempo la definición de ruido en 
dicha reglamentación ha cambiado en cada versión del 
mismo. En la versión vigente (Reglamento #8019 del 09-may-
2011) se define en la Regla 10ȟ ÌÅÔÒÁ //ȟ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ Ȱ2ÕÉÄÏȱ 
como: Ȱes un sonido que excede las limitaciones (valores) 
establecidos en este Reglamento. El sonido podría o no resultar 
indeseable y afectar psicológicamente y/o fisiológicamente al 
ser humanoȱ. Más adelante en el escrito de estará discutiendo 
sobre dicha política pública ambiental para la contaminación 
acústica. 
 
,Á ÄÅÆÉÎÉÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏ ÑÕÅ ÅÓ ÕÎ ȰÒÕÉÄÏȱ Ù ÃÕÜÌ ÅÓ ÌÁ ÉÎÔÅÎÓÉÄÁÄ ÓÕÆÉÃÉÅÎÔÅ ÐÁÒÁ ÇÅÎÅÒÁÒ ÍÏÌÅÓÔÉÁÓ Á ÌÁ 
ciudadanía ha sido una de las causas principales que ha promovido el desarrollo y evolución de 
las medidas en ley y reglamentarias en Puerto Rico para el manejo y control del ruido ambiental. 
 
En el año 2006 la Junta de Calidad Ambiental, con el apoyo del Comité Interagencial y 
Ciudadanos ante el Ruido (CICAR), colaboraron para encaminar una encuesta de opinión pública 
ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÒÕÉÄÏ ÕÒÂÁÎÏ ÂÁÓÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ÅÓÔÜÎÄÁÒ Ȱ)3/Ⱦ43 ΧΫάάάȡΨΦΦΩ !ÃÏÕÓÔÉÃÓ - Assessment of noise 
annoyance by means of social and socio-ÁÃÏÕÓÔÉÃ ÓÕÒÖÅÙÓȱ.  La encuesta realizada por Ipsos-

                                                                   
3 Ley sobre Política Pública Ambiental de Puerto Rico (Ley Núm. 9 de 18 de junio de 1970) (Ley Núm. 
416 de 22 de septiembre de 2004).  
4 #2453 - Reglamento para la Prevención y el Control de la Contaminación por Ruido, del 24-Nov-1978 
(Anulado por Regl. 2809), #2529 - Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido, del 11-
Jul-1979 (Anulado por Regl. 2809), #2809 - Reglamento de la Junta de Calidad Ambiental para el 
Control de la Contaminación por Ruido.  del 31-Ago-1981 (Anulado por Regl. 3418), # 3418 - 
Reglamento de la Junta de Calidad Ambiental para el Control de la Contaminación por Ruido, del 25-
Feb-1987 (Anulado por Regl. 8019), #8019 - Reglamento para el Control de la Contaminación por 
Ruidos del 09-May-2011 (vigente). Para verlos todos puede visitar la página web del Departamento de 
Estado de Puerto Rico.  
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Hispania5 identifico que en los ambientes urbanos y rurales comunitarios de Puerto Rico los 
ruidos que más la ciudadanía reconocía como molestosos y perturbadores fueron 
principalmente los procedentes de los medios de transportación (motoras, camiones, autos, 
fourtracks y aviones, entre otros).   Adicional a estos, las personas también señalaron los ruidos 
provenientes de la amplificación de audio o música en residencias o comercios, los ruidos de 
maquinarias (generadores, acondicionadores de aire, etc.), así como los prevenientes de muchas 
otras fuentes sonoras que operan en los ambientes urbanos y rurales del país.  

 
Entre los principales efectos del ruido en las personas están los 
distint0s grados de molestia que estos nos producen, la 
pérdida del sueño, riegos a la salud y seguridad auditiva 
(pérdida temporera o permanente de la audición), stress, 
dolores de cabeza, la pérdida del disfrute de hogar, entre 
otros.  Los ruidos altamente amplificados son una seria 
agresión a nuestros oídos, salud y calidad de vida.  De igual 
forma, son un serio obstáculo a la comunicación verbal, la 
detección y comprensión de sonidos importantes y la 
degradación del disfrute de áreas de esparcimiento, estudio, 
descanso e interacción social.  
 
Ciertamente, hay sonidos a los que nos exponemos 
voluntariamente, como cuando vemos televisión o vamos a 
una actividad recreativa, los que pueden estar excesivamente 

amplificados y representan de igual forma un riesgo a nuestra salud auditiva.  Pero en el caso de 
los ruidos, predomina la imposición sonora o la agresión sonora sobre nosotros, sin poder en 
ocasiones tener opciones para detenerlo. 
 
El aparato auditivo es una verdadera maravilla de precisión y sensibilidad, favorecido por la 
naturaleza como el mecanismo preferencial para la detección de aquellos sonidos importantes 
en nuestro entorno y nuestra vida. Paradójicamente, es la lucha contra el ruido en nuestra 
sociedad moderna testamento de la importancia que tiene la audición y el sonido en nuestras 
vidas. Cada día parece ser que salimos a las calles y lugares públicos a enfrentarnos a ese 
constante y perpetuo bombardeo de sonidos y ruidos, que en muchas ocasiones parecerían 
comprometer la seguridad y funcionamiento apropiado de nuestro aparato auditivo.        
 
De igual forma, los ruidos emitidos al ambiente acústico comunitario o áreas naturales tienen 
efectos sobre los animales, tanto en la fauna como los animales domésticos.  En el caso de los 
ecosistemas naturales, cuando los organismos que ahí viven son expuestos a ruido ambiental 
estos pudieran sufrir la pérdida temporera o permanente de la audición, el abandono de sus 

                                                                   
5 Informe del Estudio de opinión pública sobre el ruido ambiental y comunitario en Puerto Rico (2006) 
(Ipsos Insight IpsosɀHispania, 564-06), Comité Interagencial y Ciudadano ante el Ruido (CICAR). 
(Disponible en la JCA)    
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hábitats naturales y de dificultades en la comunicación 
efectiva, entre muchos otros efectos detrimentales debido a 
dicha presencia del ruido antropogénico (ruido causado por 
el hombre)6.  
 
Para los animales domésticos, es claro reconocer la ansiedad 
que muchos ruidos comunitarios tienen sobre nuestras 
mascotas, en especial los ruidos explosivos de la pirotécnica, 
las sirenas y las alarmas, entre otros. Ciertamente habría que 
considerar si la Ley para el Bienestar y la Protección de los 
Animales de Puerto Rico7 contempla protecciones de forma 
directa o indirecta ante actos de maltrato o negligencia por la 
exposición a ruidos mutilantes al sistema auditivo, 
torturantes o molestos.     
 
Es ante este preocupante cuadro moderno de intrusión de 
ruidos en nuestra vidas y oídos que nos tenemos que preguntar si efectivamente estos ruidos 
constituyen un asalto sonoro a dicho sistema auditivo y consecuentemente a nuestro estado de 
ánimo, salud mental y calidad de vida en general.  La agresividad con que muchos ruidos y 
sonidos excesivamente amplificados ponen en riesgo o perjudican nuestra audición, nos hace 
cuestionar sobre la responsabilidad que debe ser adjudicada a aquellos que no respetan la salud 
auditiva de otros y la calidad de los ambientes acústicos comunitarios libres de ruidos o sonidos 
no deseados. 
 
El ambiente acústico comunitario es de dominio público; Ósea, nos pertenece a todos y no es de 
nadie en particular. Nadie puede o debe ejercer actos de control para dominar, transformar, 
modificar o evitar que el mismo se mantenga inalterado del estado que la comunidad en general 
reconoce como pacifico, tranquilo y apto para promover una excelente calidad de vida. Este 
concepto es una idea que por varios años el autor ha estado proponiendo, explicando y 
utilizando para orientar del porqué es importante que todos contribuyamos a un mejor ambiente 
acústico comunitario. No solo porque es necesario para tener una buena calidad vida, sino 
también porque hay una variedad de leyes y reglamentos en Puerto Rico para la protección de 
los derechos anti-ruidos que todos tenemos en ese ambiente acústico comunitario que es de 
todos.        
 
¿Qué implica el concepto de Dominio Público?  Nuestro Código Civil8 es una Ley que establece 
y regula los aspectos más básicos de la cotidianidad de los ciudadanos en Puerto Rico. Entre ellos 
los asuntos relacionados a las personas (distinción, matrimonio, divorcio, paternidad, filiación y 

                                                                   
6 Herrera-Montes, Maria Isabel and T. Mitchell Aide. 2011. Impacts of traffic noise on anuran and bird 
communities. Urban Ecosystems. DOI: 10.1007/s11252-011-0158-7 
7 Ley Num. 154 de 4 de agosto de 2008, Ley para el Bienestar y la Protección de los Animales 
8 Código Civil de Puerto Rico, Edición de 1930, según emendado 
(https://www2.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Códigos/48-1930.pdf)  
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adopción, entre otros), los asuntos de los bienes y la propiedad (clasificación, posesión, uso, 
registro y modos de adquirir propiedad, herencias, entre otros), las obligaciones y contratos 
(compra, arrendamiento, préstamo, entre muchos otros).  En el libro segundo (2), sobre los 
bienes, de la propiedad y de sus modificaciones, donde surgen los conceptos de ȰCosas Comunes 
y Dominio Públicoȱ9. Los artículos leen como sigue:  

 
Artículo 254. ɂ Cosas comunes, definición de. (31 L.P.R.A. § 1023) 
Las cosas comunes son aquéllas cuya propiedad no pertenece a nadie en particular 
y en las cuales todos los hombres tienen libre uso, en conformidad con su propia 
naturaleza: tales son el aire, las aguas pluviales, el mar y sus riberas.   
  
Artículo 255. ɂ Bienes de dominio público. (31 L.P.R.A. § 1024)  
Son bienes de dominio público, los destinados al uso público, como los caminos, 
canales, ríos, torrentes, y otros análogos.   
  
Artículo 256. ɂ Bienes de uso público, bienes patrimoniales. (31 L.P.R.A. § 1025)  
Son bienes de uso público en Puerto Rico y en sus pueblos, los caminos estaduales y 
los vecinales, las plazas, calles, fuentes y aguas públicas, los paseos y las obras 
públicas de servicio general, costeadas por los mismos pueblos o con fondos del 
tesoro de Puerto Rico.   Todos los demás bienes que el Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico o los municipios posean, son patrimoniales y se regirán por las 
disposiciones de este Título. 

 
Sobre los bienes, es ampliamente reconocido en la literatura jurídica y entre los 
tratadistas de derechos reales10  ÑÕÅ ÅÌ ȰÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ Ȱbienesȱ significa Ȱcosasȱ, 
corporales o incorporales, susceptibles de apropiación por el hombre, que reportan a este 
una utilidad desde el punto de vista económico o moral, siempre que tenga sustantividad 
propia.  Ósea, que el bien tenga utilidad, entidad material o inmaterial, individualidad 
propia y apropiabilidad.  3ÉÎ ÅÍÂÁÒÇÏȟ ÅÎ ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅ ÌÁÓ ȰÃÏÓÁÓ ÃÏÍÕÎÅÓȱ Ï ÌÏÓ ȰÂÉÅÎÅÓ ÄÅ 
ÄÏÍÉÎÉÏ ÐĭÂÌÉÃÏȱ estos no pertenecen a nadie en particular y son destinados al uso 
público.  El dominio público es pues, inalienable, por lo que no puede enajenarse, es 
imprescriptible, pues tiene continuidad perpetua, no puede ser gravado con carga alguna 
en su uso común y es inembargable, por lo que nadie lo puede reclamar jurídicamente 
como suyo.   
 
!Óþ ÃÏÍÏ ÅÌ ȰÁÉÒÅȱ, según el Código, es un ejemplo de cosa común sujeto a domino 
público11, el ambiente acústico comunitario, es pues también esa propiedad, esa 

                                                                   
9 Código Civil de Puerto Rico (Edición de 1930), LIBRO II - Título I - De la Clasificación de los Bienes, 
Capítulo I - Principios Generales (Arts. 254, 255  y 256).  
10 Jose Ramon Vélez Torres (1995), Curso de Derechos Civil, Tomo II, Los Bienes, Los Derechos Reales, 
pp 33 - 62 (ISBN 84-499-6412-11)   
11 Código Civil de Puerto Rico (Edición de 1930), LIBRO II - Título I - De la Clasificación de los Bienes, 
Capítulo I - Principios Generales (Art. 254). 
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condición, esa característica auditiva, 
que implica que el mismo está 
destinado al uso público para evitar 
molestias auditivas y garantizar la 
calidad de vida de todos los 
residentes de un área o comunidad.   
 
Pero lamentablemente, eÓÔÅ ȰÂÉÅÎȱ 
puede ser fácilmente tomado y 
alterado por cualquiera que genere 
ruidos no deseados al ambiente 
acústico comunitario.     
 
La posesión es pues otro principio 

asociado a propiedad que es reconocido en nuestro Código Civil12 vigente. El cual define 
posesión de la siguiente manera: 
 

Artículo 360. ɂ Posesión natural y posesión civil, definición de. (31 L.P.R.A. § 
1421) 
Posesión natural es la tenencia de una cosa o el disfrute de un derecho por una 
persona. Posesión civil es esa misma tenencia o disfrute, unidos a la intención de 
haber la cosa o derecho como suyos.  

 
En el caso del ruido comunitario, la persona que emite ruido al ambiente acústico asume 
la tenencia de dicho ambiente sonoro y privan a otros del derecho que le reconoce las 
leyes y reglamentos Federales13 y Estatales14 a un ambiente libre de ruido.  Según el 
profesor Jose Ramon Vélez Torres15 al explicar el concepto de la posesión, indica que 
quien se apodera de una cosa (corporales e incorporales), sin tener derecho alguno a tal 
proceder, tiene el hecho de su posición.  Que la misma en principio no es más que un 
señorío de hecho y no de derecho, ante el cual la Ley le atribuye consecuencias jurídicas 
por dicho estado.  1ÕÅ ÅÓÔÅ ȰÄÅÒÅÃÈÏȱ ÒÅÁÌ ÐÒÏÖÉÓÉÏÎÁÌȟ ÎÏ ÅÓ ÏÐÏÎÉÂÌÅ Á ÏÔÒÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ 
como por ejemplo el dominio.   
 
La amplificación excesiva de sonidos, como por ejemplo los emitidos por negocios 
ruidosos, al ambiente comunitario es ejemplo de un ejerció de posesión sonoro o ruidosa 
del mismo.  Problemática es fácilmente resuelta conteniendo dichas emisiones de sonido 

                                                                   
12 Código Civil de Puerto Rico (Edición de 1930), LIBRO II - Título V. ɂ De la Posesión (Art. 360). 
13 Noise Control Act of 1972: Public Law 92-574, Oct. 27, 1972; 86 Stat. 1234; 42 USC 4901 et seq.; 
Amended by PL 94-301, May 31, 1976; PL 95-609, Nov. 8, 1978; PL 100-418, Aug. 23, 1988 
14 Ley de Delitos Contra la Paz Publica, Ley Núm. 71 de 26 de abril de 1940, según enmendada. Ley 
Sobre Política Pública Ambiental (Ley Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004), entre otras.  
15 Jose Ramon Vélez Torres (1995), Curso de Derechos Civil, Tomo II, Los Bienes, Los Derechos Reales, 
pp 115 - 141 (ISBN 84-499-6412-11)   
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en el interior de la propiedad emisora (mecanismo de control estructurales) o bajando el 
volumen de amplificación (medidas administrativas y disciplina acústica).   
 
El profesor Vélez Torres describe también el concepto de la posesión injusta o viciosa, en 
la que se adquiere la misma en contra de la voluntad del anterior poseedor, o sin la 
voluntad de este, o por actos meramente tolerados.  Aunque el Profesor Vélez la define 
en el contexto de los bienes y propiedad, para efectos de la analogía que se está 
realizando aquí, claramente la posesión injusta o viciosa del ambiente acústico 
comunitario es la que frecuentemente podemos escuchar en muchos escenarios de ruido 
comunitario, sea por amplificación de sonido o por la emisión de ruidos por maquinarias 
en residencial, comercios o industrias. 
 
La analogía que se ha hecho en el texto anterior sobre el dominio público del ambiente 
acústico implicaría que en efecto nuestro estado de derecho tendría que reconocer de 
alguna forma dicha condición. Veamos pues en donde reside la idea de que todos 
tenemos la obligación de conservar y mantener un ambiente acústico comunitario libre 
de ruidos perturbadores y molestosos, para el beneficio público en general, ósea, que el 
ambiente sonoro es de todos y no solo de quien asume su control al contaminarlo con 
ruidos.                               
 
 

LOS DELITOS CONTRA LA PAZ PÚBLICA  

 
Ante este perpetuo problema de sonidos 
perturbantes en nuestras vidas y ante el 
creciente problema de la contaminación por 
ruidos que los avances en la tecnología nos han 
traído a la sociedad moderna, la ciudadanía ha 
exigido a través de los tiempos el que sus 
líderes diseñen e implementen medidas en ley 
para su manejo, control y eliminación.   
 
El historial de las leyes para el control del ruido 
comunitario se alega inicia durante el tiempo 
de Cayo Julio César en la Roma de los 44B.C.E, 
cuando se restringió la entrada de carruajes a 

la ciudad de Roma como una medida de control del tránsito, como una posible medida para 
reducir las molestias de los residentes de Roma en el periodo nocturno16.  
 

                                                                   
16 Garret Keiser, The Unwanted Sound of Everything We Want: A Book About Noise, (1st ed., Ed. Public 
Affairs, 2010) 
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Por lo que el problema de la intrusión del ruido urbano en la vida cotidiana y actividades de las 
personas no es uno nuevo. Inclusive a este problema se tuvieron que enfrentar los padres de la 
constitución Norteamérica durante la redacción de dicho documento en 1787.   El honorable Juez 
Felix Frankfurt17 del Tribunal Supremo de los Estados Unidos en un caso por una controversia 
por amplificación de sonido Saia v. NYC (1948), narro lo siguiente: Ȱ4ÈÅ ÍÅÎ ×ÈÏÓÅ ÌÁÂÏÒÓ 
brought forth the Constitution of the United States had the street outside Independence Hall 
covered with earth so that their deliberations might not be disturbed by passing traffic. Our 
democracy presupposes the deliberative process as a condition of thought and of responsible choice 
by the electorate. To the Founding Fathers it would hardly seem a proof of progress in the 
development of our democracy that the blare of sound trucks must be treated as a necessary 
ÍÅÄÉÕÍ ÉÎ ÔÈÅ ÄÅÌÉÂÅÒÁÔÉÖÅ ÐÒÏÃÅÓÓȢȱ18 
 
Ante esta progresiva y continua situación, los esfuerzos gubernamentales para manejar el 
asunto se han tornado cada vez más apremiantes y necesarios ante una sociedad altamente 
dependiente de tecnologías con diferentes formas y niveles de emisiones acústicas al ambiente 
urbano y rural.  La disponibilidad de dichas tecnologías, combinada con los usos inapropiados de 
ésta, como por ejemplo el uso excesivo y abusivo de la amplificación de sonido comercial, 
recreativo o residencial, coloca a los ciudadanos ante unos continuos y directos ataques a sus 
sistemas auditivos y por tanto un aumento al riesgo en la perdida de la sensibilidad auditiva y 
calidad de vida.  
 
Pero, veamos algunas disposiciones de Ley donde el control 
de ruido tiene como finalidad la protección del ambiente 
acústico comunitario y no solo la protección contra 
molestias individuales, a pesar de que tradicionalmente las 
leyes anti-ruido locales son vistas desde dicha perspectiva 
individual y no necesariamente como un derecho a la 
tranquilidad comunitaria. Tranquilidad que el oficial de Ley 
o gubernamental está obligado a custodiar y proteger como 
principio, estos a pesar de la posible ausencia de un 
perjudicado como querellante.  
 
La Legislatura de Puerto Rico aprobó el 15 de mayo de 1937 
ÌÁ ,ÅÙ ΧΫΫȟ ÔÉÔÕÌÁÄÁ Ȱ0ÁÒÁ )ÍÐÏÎÅÒ ÕÎ Contribución o Arbitrio 
sobre todo Amplificador o Altoparlante que se use en Puerto 
Rico para Difundir Anuncios o Cualquier otra Clase de 
Propaganda; para Legalizar su funcionamiento; para 
)ÍÐÏÎÅÒ 0ÅÎÁÌÉÄÁÄÅÓ ÐÏÒ ÅÌ ÕÓÏ )ÍÐÒÏÐÉÏ ÄÅ ÌÏÓ -ÉÓÍÏÓȟ Ù ÐÁÒÁ ÏÔÒÏÓ &ÉÎÅÓȱȢ  Esta es 
probablemente la primera Ley en Puerto Rico que incluía la finalidad de controlar las emisiones 
de ruido por amplificación de sonido al ambiente comunitario. Se transcribe parte de su versión 
original para propósitos de la discusión: 

                                                                   
17 https://en.wikipedia.org/wiki/Felix_Frankfurter 
18 Saia v. NYC, 334 U.S. 558 (1948) - Cita Directa (Frankfurter, J., disidente) 
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Sección 1.- Definición: A los ÆÉÎÅÓ ÄÅ ÅÓÔÁ ,ÅÙ ÓÅ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁ ÃÏÍÏ ȬÁÍÐÌÉÆÉÃÁÄÏÒ Ï 
ÁÌÔÏÐÁÒÌÁÎÔÅȭ ÔÏÄÏ ÁÒÔÅÆÁÃÔÏ ÐÒÏÖÉÓÔÏ ÄÅ ÂÏÃÉÎÁ Ù ÖÜÌÖÕÌÁÓ ÄÅ ÒÁÄÉÏ Ï ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ ÏÔÒÏ 
invento, que se use para dar mayor volumen y alcance a la voz, la música o el sonido. 
 
Sección 3. ɀ Queda prohibida la operación o funcionamiento de toda amplificador o 
altoparlante durante las horas de la noche comprendidas entre las 10:00 P.M. y las 
8:00 A.M. por ser ello contrario a la tranquilidad pública, salvo cuando éstos fueron 
usados por las autoridades para prevenir al vecindario de la proximidad de un 
temporal, incendio o cualquier otro peligro que amenace la seguridad pública. 
Tampoco se permitirá instalar un amplificador o altoparlante o hacerlo funcionar a 
una distancia de menos de treinta metros de cualquier hospital, casa de maternidad 
o sitio donde hubiera alguna persona enferma de gravedad.           
 
Sección 7. - Las personas que infrinjan esta Ley serán culpables de delito menos 
grave (misdemeanor) y convictas que fueren serán castigadas por primera vez con 
multa mínima de diez (10) dólares y máxima de veinticinco (25) dólares o un día de 
cárcel por cada dólar que dejen de pagar, o ambas penas; y si fueren reincidentes con 
pena mínima de cincuenta (50) dólares y máxima de cien (100) dólares o un día de 
cárcel por cada dólar que deje de pagar, o ambas penas a discreción del tribunal.          

 
Note que en la sección 3 implica el concepto del ambiente acústico comunitario al señalar que 
dichas amplificaciones de sonido fuera de los horarios establecidos en la Ley pudieran ser 
ȰÃÏÎÔÒÁÒÉÏ Á ÌÁ ÔÒÁÎÑÕÉÌÉÄÁÄ ÐĭÂÌÉÃÁȱ.  Dicho interés de proteger la paz pública reconoce entonces 
el dominio público del ambiente acústico comunitario al que dedica este escrito.  
 
Más significativo aún parece ser el reconocimiento de dicho dominio público de la acústica 
ambiental en La Ley número 71, de 26 de abril de 1940, mejor conocida como la Ley de Delitos 
Contra la Paz Pública19.  Entre otros asuntos la misma dispone lo siguiente:  
 

ȰSec. 1 Supresión de ruidos innecesarios.  (33 L.P.R.A. sec. 1443)  
Por la presente se prohíben los ruidos innecesarios de todas clases provenientes del 
claxon u ocasionados por falta de amortiguador de sonido en los vehículos de motor 
o por sistema de alarma en la zona urbana, radios, componentes y amplificadores o 
altoparlantes que circulen por las calles con fines comerciales, y cualesquiera otros 
también innecesarios que se produzcan por medio de cualquier otro aparato, 
utensilio o instrumento, no importa su nombre, naturaleza o denominación. (1940, 
ley 71, enmendada en el 1995, ley 131, art. 1, efectiva. 60 días después de 9 de 
Agosto de 1995) 
 
 

                                                                   
19 Ley número 71, de 26 de abril de 1940 (33 L.P.R.A. secs. 1443 y ss.) 
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Sec. 2 Ruido innecesario, definición de. (33 L.P.R.A. sec. 1444) 
Se entenderá como ruido innecesario todo sonido fuerte, perturbante, intenso y 
frecuente que, a la luz de la totalidad de las circunstancias, resulte intolerable, 
afectando la tranquilidad y el pacífico vivir.  (1940, ley 71, enmendada en el 1995, 
ley 131, art. 2, efectiva 60 días después de 9 de Agosto de 1995) 
 
Sec. 3 Radios; velloneras. (33 L.P.R.A. sec. 1445) 
El tono de los aparatos de radio no deberá ser tan alto que se oiga desde la calle, ni 
en forma tal que importune a los vecinos. Las electrolas llamadas "velloneras" 
tendrán que ser reducidas en su volumen considerablemente con el fin de que su 
funcionamiento no cause molestias al público.  
  
Sec. 4 Tribunal que conocerá de infracciones; penalidades. (33 L.P.R.A. sec. 1446) 
El Tribunal de Primera Instancia conocerá de las violaciones de las (33 LPRA secs. 
1443 a 1448) de esta ley, y las mismas serán consideradas como un delito menos 
grave aparejando multa no menor de cien (100) dólares ni mayor de doscientos (200) 
dólares. Cuando se haya alterado el mecanismo normal de un vehículo de motor con 
el propósito de producir ruido, la multa no será menor de doscientos (200) dólares ni 
mayor de quinientos (500) dólares.  (1940, ley 71, enmendada en el 1952, Núm. 11; 
1986, ley 19; 1995, ley 131, art. 3, efectiva 60 días después de 9 de Agosto de 1995)" 
 

El reconocimiento de esta Ley como protectora del 
dominio público del ambiente acústico comunitario 
ÒÅÓÉÄÅ ÐÒÉÍÅÒÏ ÅÎ ÅÌ ÍÉÓÍÏ ÎÏÍÂÒÅ ÄÅ ÌÁ ,ÅÙ ȰÄÅÌÉÔÏÓ 
ÃÏÎÔÒÁ ÌÁ ÐÁÚ ÐĭÂÌÉÃÁȱ Ù ÓÅÇÕÎÄÏ ÅÎ ÌÁ ÓÅÃÃÉĕÎ Ω ÓÏÂÒÅ 
tono se velloneras al indicar que las mismas no causen 
ȰÍÏÌÅÓÔÉÁÓ ÁÌ ÐĭÂÌÉÃÏȱ Ù ÐÏÒ ÌÏ ÔÁÎÔÏ ÎÏ solo a un 
individuo.  En las interacciones del autor con policías 
Estatales, Municipales, jueces y funcionarios 
gubernamentales, la idea general es que uno de los 
elementos del delito (ruido perturbador) es necesario 
que se establezca con un testigo perturbado 
(querellante), que no puede ser el policía que investiga 
el caso.    
 
El funcionario de orden y ley (policía estatal o municipal), 
en su deber de ser custodio de dicho ambiente acústico 
comunitario, podría identificar los elementos del delito 

y proceder con la correspondiente denuncia en el Tribunal de Justicia contra el ruidoso, siendo 
él o ella el testigo de la perturbación del dominio público del ambiente acústico comunitario. 
Para superar esto, habría que legislar para aclarar más la Ley vigente y/o promover un cambio 
de visión en la implementación de la Ley vía la educación y concienciación de los funcionarios 
gubernamentales.   
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El hecho de que es una ley penal que tipifica los ruidos al ambiente comunitario como delito 
menos grave es reconocimiento de la importancia que los legisladores le reconocieron a su 
protección.  A pesar de esto, la Ley es hoy en día una herramienta anti-ruido poco conocida y 
raramente implementada por la policía estatal o municipal y por lo tanto los Tribunales. Son 
ahora los ciudadanos perjudicados por ruido los llamados a orientarse sobre ella y levantar dicha 
opción al acudir a policía para resolver una controversia por ruido en su vecindad. 
 
Otra Ley en donde se han plasmado obligaciones y derechos para con la paz y tranquilidad del 
ambiente comunitario ha sido nuestro Código Penal.   El concepto de las molestias producidas 
por ruido al ambiente acústico vecinal se había reconocido en la versión del Código Penal de 
Puerto Rico del 201220, en lo que era el Artículo 140.  EÌ ÍÉÓÍÏ ÉÎÄÉÃÁÂÁ ÐÁÒÁ Ȱ#ÁÓÁÓ Escandalosasȱ 
lo siguiente:   
 

ȰToda persona que tenga en propiedad o bajo cualquier denominación un 
establecimiento o casa escandalosa en la que habitualmente se perturbe la 
tranquilidad, el bienestar o decoro del inmediato vecindario, o se promuevan 
desórdenes. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 46 de este Código, se impondrá 
responsabilidad criminal a la persona jurídica titular o responsable de la 
administración del establecimiento.ȱ 

 
Para dicho delito, era considerado uno menos grave, con pena de reclusión que no excedía de 6 
meses, multa que no excedía de $5,000, o ambas penas a discreción del Tribunal.  El convicto(a) 
podía acogerse a libertad a prueba, restricción domiciliaria o servicios comunitarios.   Nótese que 
dicho texto reconocía que el acto, lo que entiendo pudiera haber incluido ruidos, perturbara la 
tranquilidad y/0 el bienestar o decoro del inmediato vecindario; ósea su impacto comunitario y 
no solo a un individuo.  Lamentablemente con las enmiendas al Código Penal bajo la Ley 246-
201421ȟ ÅÓÔÅ ÁÒÔþÃÕÌÏ ÄÅ Ȱ#ÁÓÁÓ %ÓÃÁÎÄÁÌÏÓÁÓȱ ÆÕÅ ÅÌÉÍÉÎÁÄÏȟ ÐÅÒÄÉïÎÄÏÓÅ así otra herramienta 
para los ciudadanos perjudicados por ruidos en su comunidad.  
 
En la versión vigente del Código, el Capítulo III sobre Delitos Contra el Orden Público y el Respeto 
a la Autoridad Pública, se presenta en el Artículo 241 el concepto de Alteración a la Paz.  Aunque 
aún mucha ÇÅÎÔÅȟ ÉÎÃÌÕÙÅÎÄÏ ÐÏÌÉÃþÁÓȟ ÊÕÅÃÅÓ Ù ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ ÄÅ ÌÁÓ ÁÇÅÎÃÉÁÓȟ ÁÓÏÃÉÁÎ ȰÁÌÔÅÒÁÃÉĕÎ 
Á ÌÁ ÐÁÚȱ ÃÏÎ ÐÒÜÃÔÉÃÁÍÅÎÔÅ ÃÕÁÌÑÕÉer controversia por ruidos, incluyendo amplificación de 
sonido por vecinos y negocios, la realidad es que el texto del artículo parece solamente aplicar a 
actos de una persona que por sus expresiones o actitudes incita o provoca a otra a un 
enfrentamiento.  EÎ ÌÁ ÌÅÔÒÁ ȰÃȱ ÄÅ ÄÉÃÈÏ ÁÒÔþÃÕÌÏ ÓÅ ÄÉÓÐÏÎÅ ÌÏ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅȡ  
 

ȰɉÃɊ ÐÅÒÔÕÒÂÅ ÌÁ ÐÁÚ Ï ÔÒÁÎÑÕÉÌÉÄÁÄ ÄÅ ÕÎÁ Ï ÖÁÒÉÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÅÎ ÆÏÒÍÁ ÅÓÔÒÅÐÉÔÏÓÁ Ï 
inconveniente mediante vituperios, oprobios, desafíos, provocaciones, palabras 
insultantes o actos que puedan provocar una reacción violenta o airada en quien las 
ÅÓÃÕÃÈÁȢȱ 

                                                                   
20 Código Penal de Puerto Rico (Ley 146-2012, según enmendada) 
21 Ley Núm. 246-2014, (12/26/14), 4 Sesión Ordinaria, Efectivo 03/26/15 (medida PS-1210) 
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Basado en este texto serían los tribunales los que ante una controversia entre dos partes 
tendrían que interpretar si ÅÎ ÅÆÅÃÔÏ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ȰÁÃÔÏÓȱ ÐÕÄÉÅÒÁÎ ÉÎÃÌÕÉÒ ÌÁ ÅÍÉÓÉĕÎ ÄÅ ÒÕÉÄÏÓ ÁÌ 
ambiente comunitario en un tiempo, lugar y manera que se produjo una reacción violenta o 
airada por parte del perjudicado por ruidos, y por tanto se constituyó el delito.  No es difícil 
pensar y reconocer el sentimiento de frustración, impotencia y en ocasiones coraje que invade 
la paz de los que se han tenido y se tienen que enfrentar a dicha problemática de forma 
recurrente o continua en su hogar o comunidad.   
 
%Ì ÈÅÃÈÏ ÄÅ ÑÕÅ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÃÏÎÔÅÎÇÁ ÅÎ ÓÕ ÔþÔÕÌÏ ÌÁ ÆÒÁÓÅ Ȱ$ÅÌÉÔÏÓ 
#ÏÎÔÒÁ ÅÌ /ÒÄÅÎ 0ĭÂÌÉÃÏȱ ÐÁÒecería invitar a que en futuras 
enmiendas al Código se incluya de manera más directa algún 
texto defensor de la calidad del ambiente acústico comunitario. 
Toda herramienta adicional en nuestro sistema de derecho es 
necesaria para contribuir a minimizar esta problemática en una 
sociedad altamente sonora e indiferente de los derechos ajenos a 
la ausencia de ruidos.  De igual manera, quizás en futuras 
enmiendas al Código, en el Sección Tercera sobre los delitos 
contra la tranquilidad personal, pudiera incluirse en su Artículo 
178 sobre intrusión en la tranquilidad personal, algún lenguaje 
para expandir las protecciones individuales ante los impactos que 
los ruidos pudieran tener en la paz y el sosiego de una persona.  
Aspecto que no puede ser interpretado actualmente del texto 
vigente en dicho código. 
 
Otra fuente de obligaciones y derechos respecto al ruido lo es la jurisprudencia (decisiones 
escritas) del Tribunal Supremo Federal o Estatal, los cuales interpretan y aclaran la 
implementación de las disposiciones de Ley, reglamentos y/o acciones gubernamentales ante 
una controversia entre dos o más partes.  Aunque hay una variedad de dichas decisiones 
judiciales asociadas a controversias con ruido, en comparación con la jurisprudencia disponible 
para otros temas sociales y ambientales, la misma son extremadamente limitada en número y 
distribuida atreves de muchos años y relacionadas a distintos tipos controversias 
constitucionales.  Se presume que nos es por la falta de controversias por ruido y si quizás debido 
a que las partes logran soluciones a la controversia sin la necesidad de acudir a los Tribunales 
Supremos para aclarar y definir la extensión de sus derechos ante el ruido.  Ciertamente el costo 
de los litigios también le impone un reto de acceso a la justicia a los perjudicados por ruido.       
 
Por ejemplo, en las controversias jurídicas sobre el derecho a la libertad de expresión, 
amplificación de sonido y ruidos, la corte Suprema de los Estados Unidos22 y Puerto Rico23 ha 
desarrollado una serie de criterios para el escrutinio (revisión judicial) de las regulaciones 
establecidas por el estado que pretendían regular diferentes actividades y comportamientos 

                                                                   
22 Saia v. New York, 334 U.S. 558 (1948);  Kovacs V. Cooper,  336 U.S. 77 (1949) 
23 Lasso v. Iglesia Pent. La Nueva Jerusalem 129 DPR 219 (1991)   
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considerados como formas de expresión.  Entre las consideraciones usadas por los Tribunales 
para realizar los escrutinios de dichas restricciones se han considerado los elementos de 
ȰÔÉÅÍÐÏȱȟ ȰÌÕÇÁÒȱ Ù ȰÍÁÎÅÒÁȱ ÄÅ ÌÁ ÅØÐÒÅÓÉĕÎ ÅÎ ÌÏÓ ÆÏÒÏÓ ÐĭÂÌÉÃÏÓ ÔÒÁÄÉÃÉÏÎÁÌÅÓ ɉÃÁÌÌÅÓȟ ÐÁÒÑÕÅÓȟ 
plazas públicas, etc.), los foros públicos por designación y los foros privados.  Además, se ha 
evaluado si las restricciones impuestas son razonables y validas al grado de que las mismas no 
ÅÓÔïÎ ÒÅÌÁÃÉÏÎÁÄÁÓ ÁÌ ȰÃÏÎÔÅÎÉÄÏȱ ÄÅ ÌÁ ÅØÐÒÅÓÉĕÎȟ ÙÁ ÑÕÅ ÐÁÒÁ ÌÁ ÍÁÙÏÒþÁ ÄÅ ÌÏÓ ÔÉÐÏÓ ÄÅ 
contenido se da protección especial. No así para aquel contenido que pudiera ser considerado 
como obsceno, que llama a la violencia, o que atenta contra la seguridad nacional, entre otros. 

    
También se ha evaluado si la regulación establecida por el 
estado sirve a algún interés gubernamental importante que 
justifica las restricciones a la libertad de expresión y si dicha 
restricción permite amplios canales alternativos de 
comunicación y expresión.  Además, bajo el debido proceso 
de ley se han analizado los textos de las restricciones para 
determinar si a duÅÌÅÎ ÄÅ ȰÁÍÐÌÉÔÕÄ ÅØÃÅÓÉÖÁȱ Ï ȰÖÁÇÕÅÄÁÄȱȢ  
Por último, se han evaluado las restricciones para ver si de 
forma directa o indirecta constituyen un mecanismo para la 
ȰÃÅÎÓÕÒÁ ÐÒÅÖÉÁȱȟ ÃÏÍÏ ÐÕÄÉÅÒÁÎ ÓÅÒ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÄÅ 
licencias o permisos. 
 
Ciertamente en las áreas urbanas y rurales del Puerto Rico 
de hoy no es raro observar y presenciar en plena faena el 
uso excesivo y en ocasiones abusivo de la amplificación de 
sonido. Algunos ejemplos del uso extremo de la 

amplificación pueden verse en muchos vehículos de motor que transitan diurna y 
nocturnamente por las áreas urbanas y rurales de la Isla. De igual forma todos hemos sido 
ÔÅÓÔÉÇÏÓ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÌÉÆÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÁÍÉÏÎÅÓ ÄÅ ÓÏÎÉÄÏ Ï ȰÂÏÏÍ ÔÒÕÃËÓȱ ÑÕÅ ÃÉÒÃÕÌÁÎ ÌÁÓ ÃÁÌÌÅÓ 
difundiendo diferentes tipos de mensajes comerciales, políticos y hasta en funerales. El tamaño 
físico, la cantidad de tecnología que cargan y el poder de amplificación que pueden generar estos 
vehículos de amplificación cada día parecen rebasar más los límites de lo excesivo e innecesario.   
 
Dicho descontrol en la razonabilidad en el uso de la amplificación de sonido parece haberse 
contagiado a una amplia gama de actividades sociales y recreacionales. Fiestas patronales, 
negocios, discotecas, el cine y hasta muchas denominaciones religiosas poseen alto poder de 
amplificación de sonido y no dudan en demostrar su capacidad de hacerlo en cada oportunidad 
posible. Hay muchos escenarios y circunstancias donde la amplificación de sonido se hace 
indispensable para lograr una comunicación efectiva, como por ejemplo las actividades donde 
se congrega un gran número de personas al aire libre.   Muchos ciudadanos, como predicadores, 
educadores o artistas callejeros, hacen uso de la amplificación de sonido en diferentes espacios 
públicos para llevar sus mensajes e ideas al público que las interese escuchar.  Con mucha 
frecuencia olvidando que dicho ambiente acústico comunitario es pues de dominio público y sus 
actos pudieran estar privando a otros en la comunidad de la ausencia de ruidos y sonidos no 
deseados a lo que tiene derecho.   
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De igual forma el hogar puertorriqueño de hoy le ha abierto sus puertas a los beneficios y el 
disfrute de la amplificación de sonido, esto debido a la amplia disponibilidad de dicha tecnología 
a precios accesibles para casi todos. Su llegada a nuestra sala, comedor, terraza o cuarto ha 
venido en muchas ocasiones acompañada de las controversias con vecinos que pudieran 
considerar la amplificación de sonidos en el entorno comunal como un atentado a su 
tranquilidad, paz y disfrute de la propiedad. 

 
Otros custodios del dominio público del ambiente 
acústico comunitario en Puerto Rico lo son las 
autoridades municipales. La obligación de los 
Municipios para regular las emisiones de ruido al 
entorno comunitario surge de la delegación hecha por 
Ley para que estos aprueben ordenanzas municipales 
que les permita, entre otros asuntos, promover la paz 
pública, moral, salud, y bienestar general de sus 
habitantes.   
 
A tales efectos, la Ley de Municipios Autónomos de 
Puerto Rico (Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, 
según enmendada) en su Artículo 1.005 define al 
-ÕÎÉÃÉÐÉÏ ɉΨΧ ,Ȣ0Ȣ2Ȣ!Ȣ ÓÅÃȢ ΪΦΦΩɊ ÃÏÍÏȡ Ȱla entidad 
jurídica de gobierno local, subordinada a la Constitución 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y a sus leyes, 

cuya finalidad es el bien común local y, dentro de éste y en forma primordial, la atención de asuntos, 
problemas y necesidades colectivas de los habitantes del mismo.ȱ   
 
En dicha Ley, su Artículo 2.008 sobre Códigos de Orden Público, les da la facultad discrecional a 
las autoridades municipales para aprobar códigos y disponer medidas o mecanismos que les 
permitan regular los ruidos excesivos e innecesarios en sus correspondientes demarcaciones 
territoriales.  Así pues, dicho Artículo dispone ÑÕÅ ȰLos espacios a reglamentarse son lugares como 
los cascos urbanos, espacios recreativos, de interés turístico o áreas residenciales impactadas por el 
desarrollo comercial, entre otros. Los Códigos de Orden Público conllevan la imposición de multas 
económicas de tal naturaleza que disuadan el comportamiento indeseado y motiven el cambio de 
actitud que logre una convivencia pacífica y ordenada del entorno demarcado.ȱ  !ÄÅÍÜÓȟ ÑÕÅ ÌÁ 
aprobación de los mismos se haga con la más amplia participación de los distintos sectores 
comunitarios y la intervención ciudadana antes de su aprobación, lo que requiere consultas 
previas a la ciudadanía. Claramente el interés genuino reflejado en el texto es mejorar la calidad 
del ambiente comunitario y por tanto el dominio público de la acústica urbana y rural.       
 
En la actualidad múltiples municipios poseen disposiciones relacionadas al manejo y control del 
ruido urbano.  Sin embargo, la creatividad y disponibilidad de la mayoría de las autoridades 
municipales para identificar nuevas estrategias anti-ruido ha sido extremadamente limitada.  En 
una revisión general de múltiples ordenanzas municipales en la isla, el texto sobre la definición 
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ÄÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ȰÒÕÉÄÏÓȱȟ ÁÓþ ÃÏÍÏ ÌÁÓ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁÓ ÒÅÇÕÌÁÄÏÒÁÓȟ ÓÏÎ ÃÁÓÉ ÉÄïÎÔÉÃÏÓ Á ÌÏ ÃÏÎÔÅÎÉÄÏ ÅÎ 
la Ley 71 de 1940 (Ley de Delitos Contra la Paz Pública).   La implementación de dicho texto junto 
a penalidades de carácter económico (multas) ha probado ser en muchos municipios poco 
efectivo, dado que el texto no requiere medir los niveles de sonido, se basa en el criterio de 
ȰÃÌÁÒÁÍÅÎÔÅ ÁÕÄÉÂÌÅȱ ɉȰÐÌÁÉÎÌÙ ÁÕÄÉÂÌÅȱ ÓÔÁÎÄÁÒÄɊ y muchos funcionarios parecen creer que los 
problemas de ruido son poco prioritarios ante otros asuntos en la ciudad o el pueblo.   
 
De la experiencia personal del autor por sus diálogos con ciudadanos, funcionarios policiales 
estatales y municipales y de los tribunales, parecería surgir la impresión de que el texto actual 
de las ordenanzas municipales para el control de ruido no está favoreciendo en nada el más 
efectivo control y manejo de las controversias ciudadanas por esta problemática.  No es raro 
escuchar las historias de ciudadanos y oficiales de ley que alegan que sus casos fueron 
desestimados en las cortes porque no se estableció el elemento del delito de lo excesivo del 
sonido emitido a la comunidad.  Ciertamente continua el reto para las autoridades municipales 
en identificar aquellas estrategias que le permita a todo ciudadano proteger su entorno 
residencial, laborar o recreacional del ruido ambiental.       
 
 

POLÍTICA PÚBLICA AMBIENTAL SOBRE CONTAMINACION POR RUIDO 

 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), en sus Guías para el Ruido Urbano24,   los 
ruidos son sonidos no deseados por la población debido a los efectos que estos pudieran tener 
sobre las personas, su calidad de vida y el medio ambiente en general. Entre los efectos 
asociados a la presencia de ruido en los ambientes urbanos y rurales se encuentran: el causar o 
contribuir con la perdida temporera o permanente de 
audición; la interferencia en la comunicación oral; los 
trastornos del sueño y el reposo; los efectos psicofisiológicos 
sobre la salud mental y el rendimiento laboral; así como los 
efectos sobre el comportamiento; e interferencia en 
actividades cotidianas; entre muchas otras.   
 
La OMS reconoció en dicho informe que los principales 
emisores o fuentes de ruido urbano son el tránsito vehicular, 
ferroviario y aéreo, la construcción, las obras públicas y los 
ruidos generados por las actividades cotidianas de los 
ciudadanos es sus comunidades.  Las principales fuentes de 
ruido en espacios interiores son los sistemas de ventilación o 
acondicionadores de aires, las máquinas de oficina, así como 
una amplia variedad de artefactos domésticos y comerciales 
que utilizamos. 

                                                                   
24 B. Berglund, D.H. Schwela y T. Lindvall, Guías para el Ruido Urbano, Organización Mundial de la 
Salud, (1999) 
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La principal Ley Federal vigente que promueve una política pública nacional para los Estados 
Unidos de América respecto al control del ruido urbano se conoce como Ȱ.ÏÉÓÅ #ÏÎÔÒÏÌ !ÃÔ /Æ 
ΧίέΨȱ (Public Law 92-574, Oct. 27, 1972; 86 Stat. 1234; 42 USC 4901 et seq.; Amended by PL 94-
301, May 31, 1976; PL 95-609, Nov. 8, 1978; PL 100-418, Aug. 23, 1988).  La misma dispone los 
siguientes principios base para su aprobación e implementación: 
 

ȰɉÁɊ 4ÈÅ #ÏÎÇÒÅÓÓ ÆÉÎÄÓɂ 
 
(1) that inadequately controlled noise presents a growing danger to the health and 
welfare of the Nation's population, particularly in urban areas; 
 
(2) that the major sources of noise include transportation vehicles and equipment, 
machinery, appliances, and other products in commerce; and 
 
(3) that, while primary responsibility for control of noise rests with State and local 
governments, Federal action is essential to deal with major noise sources in 
commerce control of which require national uniformity of treatment. 
 
(b) The Congress declares that it is the policy of the United States to promote an 
environment for all Americans free from noise that jeopardizes their health or 
welfare. To that end, it is the purpose of this Act to establish a means for effective 
coordination of Federal research and activities in noise control, to authorize the 
establishment of Federal noise emission standards for products distributed in 
commerce, and to provide information to the public respecting the noise emission 
ÁÎÄ ÎÏÉÓÅ ÒÅÄÕÃÔÉÏÎ ÃÈÁÒÁÃÔÅÒÉÓÔÉÃÓ ÏÆ ÓÕÃÈ ÐÒÏÄÕÃÔÓȢȱ 

 
En términos generales, la ley dispone los medios de coordinación federal para el estudio, la 
investigación científica y el control del ruido urbano. Además, autorizando el establecimiento de 
normas federales de emisión de ruidos para los productos distribuidos en el comercio y para 
proveer información a la población con respecto a la emisión de ruido y características de 
reducción de ruido de los productos tecnológicos en el comercio (noise labeling), entre otras 
finalidades.  Si bien la ley reconoce que la responsabilidad primaria para el control de ruido 
ambiental corresponde a los gobiernos estatales y locales, la acción federal se reconocía como 
esencial para hacer frente a las fuentes de ruido más importantes en el comercio, control que 
requiere la uniformidad nacional.  
 
La Agencia de Protección Ambiental Federal (EPA por sus siglas en inglés) fue designada por el 
Congreso para coordinar los programas de todas las agencias federales, estados y territorios25 
relacionadas con la investigación y control de ruido urbano. Dicha designación continúa hoy 

                                                                   
25 SEC. 3 [42 U.S.C. 4902] Definitions. (9) The term "State" includes the District of Columbia, the 
commonwealth of Puerto Rico, the Virgin Islands, American Samoa, Guam, and the Trust Territory of 
the Pacific Islands. 
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vigente, a pesar de que desde aproximadamente 1986 la EPA alega no poseer presupuesto 
asignado para tales fines y el programa federal de control de ruido ambiental permanece 
paradójicamente silente.  A pesar de esto es posible aún encontrar información sobre el tema de 
los ruidos en su página web26. Dicha agencia reconoce ahí que su obligación histórica de fiscalizar 
la problemática del ruido ambiental surge del Acta de Aire Limpio federal (Titulo VI) 27  y dos 
leyes.  EÌ Ȱ.ÏÉÓÅ #ÏÎÔÒÏÌ !ÃÔȱ y eÌ ȰQuiet Communities Actȱ28 de 1978. Esta última tuvo la 
finalidad de enmendar ÌÁ ÓÅÃÃÉĕÎ ΧΪ ÄÅÌ ȰNoise Control Act of 1972ȱ para entre otras cosas 
disponer los siguiente:  
 

ȰTo promote the development of effective State and local noise control programs, 
to provide an adequate Federal noise control research program designed to meet the 
objectives of this Act, and to otherwise carry out the policy of this Act, the 
Administrator shall, in cooperation with other Federal agencies and through the use 
of grants, contracts, and direct Federal actionsȱȢ  

 
Ha habido varios intentos fallidos en el Congreso Federal para reactivar dicha oficina en EPA29 ; 
pero ante los alegados recortes presupuestarios que se espera sufra la EPA bajo la 
administración Trump, parece lamentablemente alejarse cada día más la posibilidad de que el 
gobierno Federal sea nuevamente un catalizador efectivo de acción gubernamental a nivel 
Estatal o Municipal contra la contaminación por ruido ambiental.        
 
En Puerto Rico, como fue señalado anteriormente, le emisión de ruido al ambiente comunitario 
es considerado como un contaminante en la Ley de Política Pública Ambiental, tanto en su 
versión original del 1979, como en la vigente de 2004.  Esta Ley dispone la creación, organización, 
responsabilidades y otras obligaciones para la Junta de Calidad Ambiental (JCA) y sus programas 
de manejo y control de contaminación ambiental.  Aunque la Ley usualmente es reconocida por 
su mandato a la JCA, es importante reconocer que la misma en su Artículo 4 sobre deberes y 
responsabilidades del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, dispone lo siguiente: 
 

ȰB. Todos los departamentos, agencias, municipios, corporaciones e 
instrumentalidades públicas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y sus 
subdivisiones políticas deberán, al máximo grado posible, interpretar, aplicar y 
administrar todas las leyes y cuerpos reglamentarios vigentes y los que en lo futuro 
se aprueben en estricta conformidad con la política pública enunciada en el Artículo 
3 de esta Ley. Asimismo, se ordena a los departamentos, agencias, municipios, 

                                                                   
26 https://www.epa.gov/clean-air-act-overview/clean-air-act-title-iv-noise-pollution 
27 Clean Air Act (Title IV ɀ Noise Pollution), Noise Control Act of 1972, and the Quiet Communities Act of 
1978 
28 Quiet Communities Act, Public Law 95-609ɂNov. 8, 1978 (92 STAT. 3079) 
29 H.R. 3384 (114th): Quiet Communities Act of 2015 (Sponsor: Rep. Grace Meng [D-NY6], Introduced: 
Jul 29, 2015, Referred to Committee: Jul 29, 2015)  y S. 3197 (114th): Quiet Communities Act of 2016 
ɉ3ÐÏÎÓÏÒȡ 3ÅÎȢ #ÈÁÒÌÅÓ Ȱ#ÈÕÃËȱ 3ÃÈÕÍÅÒ ɍ$-NY], Introduced: Jul 13, 2016, Referred to Committee: Jul 
13, 2016).  
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corporaciones e instrumentalidades públicas del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico y sus subdivisiones políticas que en la implantación de la política pública de esta 
Ley, cumplan con las siguientes normas:ȱ     

 
Por lo tanto, desde la perspectiva de la política pública ambiental para el control de la 
contaminación por ruidos, la responsabilidad de promover mejores ambientes acústicos urbano, 
rurales y naturales es de todas las instrumentalidades gubernamentales y no solo de la JCA.   
 
La siguientes son algunas disposiciones de la Ley 416-2004, para la Junta de Calidad Ambiental, 
relacionadas al control del ruido ambiental:  
 

Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ίȢ-Facultades y deberes. 
 
B. Bajo la autoridad conferida a su Junta de Gobierno y de conformidad con los 
requerimientos, guías, normas e instrucciones de la misma y lo dispuesto en el 
Artículo 8(B) de esta Ley, la Junta de Calidad Ambiental tendrá los siguientes 
deberes, facultades y funciones adicionales: 
 

3. Reglamentación y sistema de permisos 
Adoptar reglas y reglamentos para establecer un mecanismo de permisos y 
licencias que regule el control de la contaminación de aire, agua, desperdicios 
sólidos y ruidos.   
 
6. Control de ruidos 

 
a) Establecer normas de calidad y pureza del ambiente, según 
estimase conveniente y adoptar reglas y reglamentos necesarios y 
razonables para el control, disminución o eliminación de sonidos 
nocivos a la salud y al bienestar público.  Disponiéndose, que en la 
adopción de las reglas y reglamentos referentes a los sonidos y a la 
determinación de cuáles son nocivos a la salud y al bienestar público 
deberá tomar en cuenta el ejercicio de derechos constitucionales 
tales como: la libertad de culto, la libertad de expresión, la libertad 
de asociación y el derecho a la privacidad. De esta forma se 
garantizará el mejor balance de intereses conforme a las tradiciones, 
ÖÁÌÏÒÅÓ Ù ÐÁÔÒÏÎÅÓ ÃÕÌÔÕÒÁÌÅÓ ÄÅÌ ÐÕÅÂÌÏ ÄÅ 0ÕÅÒÔÏ 2ÉÃÏȢȱ 

 
Como dato curioso y poco conocido en Puerto Rico, sepa que la protección del ambiente 
acústico bajo la Ley 416-2004 (Ley de Política Pública Ambiental) no solo dispone para la 
protección de los ambientes acústico terrestres, sino que también dispone para la eliminación 
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de ruidos propagados dentro de las aguas30.  Aunque el asunto proviene de la controversia ya 
resuelta de Vieques y los ruidos de las prácticas de la Marina Norteamericana31, el tema de los 
impactos del ruido antropogénico en los ecosistemas marinos y la fauna ha continuado en rápido 
desarrollo, no solo científico, sino también en políticas públicas en distintas partes del mundo, 
incluyendo USA32.  Para el 2001, Puerto Rico fue la primera jurisdicción en establecer por Ley un 
nivel de presión sonora submarino. Disponiendo en la Ley 416-2004 lo siguente:      
 

ȰÄȢ ÐÒÏÈÉÂÉÒ ÅÓÔÒÉÃÔÁÍÅÎÔÅ ÔÏÄÁ ÆÕente de actividad que produzca un nivel máximo 
de presión de sonido que sea igual a o mayor de 190 dB re 1µ -Pa en el agua, medido 
en cualquier punto dentro de las aguas de Puerto Rico, excepto por las "'rutas de 
navegación comercial excluidas", según se definen en la Sección (B)(6)(c)(2) de este 
ÁÒÔþÃÕÌÏȟ ÃÏÎÆÏÒÍÅ Á ÌÏÓ ÔïÒÍÉÎÏÓ ÄÅ ÅÓÔÁ 3ÅÃÃÉĕÎ ɉ"ɊɉάɊɉÃɊȠȱ      

 
Posterior a los intentos de su implementación inicial en 
Vieques, el programa de ruido submarino de la Junta de 
Calidad Ambiental ha tenido muy poco o ningún desarrollo, 
esto a pesar de que en efecto hay actividades humanas en 
los ecosistemas marinos con alta incidencia de ruido, como 
es la construcción y mejoras de muelles y otras estructuras 
marinas o colindantes con el océano.   La posibilidad del 
Puerto de Gas de Aguirre33 en Guayama y la industria 
flotante que ahí estaría, va a traer nuevamente la necesidad 
de que la JCA requiera su consideración en los procesos de 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) e implemente las 
disposiciones de Ley cuando la problemática esté 
ocurriendo.  
 
Esto en especial debido a que la zona es habitad crítico para 

el manatí de Puerto Rico34ȟ ÅÓÐÅÃÉÅ ÅÎ ÐÅÌÉÇÒÏ ÄÅ ÅØÔÉÎÃÉĕÎ Ù ÂÁÊÏ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÄÅÌ ȰEndangered 
Species Act of 1973 Ù ȰMarine Mammal Protection Act of 1972ȱ. Esta última dispone, entre otras 
cosas, respecto al hostigamiento de los mamíferos marinos, incluyendo por ruido, lo siguiente:   
 

(13) The term "take" means to harass, hunt, capture, or kill, or attempt to harass, 
hunt, capture, or kill any marine mammal. 
 

                                                                   
30 Artículo 9. ɂ Facultades y deberes (12 L.P.R.A. § 8002c), Letra B sobre deberes, facultades y 
funciones adicionales, Num. 6 sobre Control de ruidos, letra c) Eliminación de ruidos propagados dentro 
de las aguas. 
31 Ley Núm. 25 de 24 de abril de 2001, conocida como "Ley de Prohibición de Ruidos" 
32 NOAA Fisheries Acoustics Program  (http://www.nmfs.noaa.gov/pr/acoustics/)  
33 Excelerate Energy, L.P (http://aguirreoffshoregasport.com/)  
34 West Indian Manatee (Trichechus manatus), Kingdom: Animalia Class: Mammalia Order: Sirenia   
Family: Trichechidae 



20 

(A) The term "harassment" means any act of pursuit, torment, or annoyance 
whichɂ 

(i) has the potential to injure a marine mammal or marine mammal 
stock in the wild; or 

 
(ii) has the potential to disturb a marine mammal or marine mammal 
stock in the wild by causing disruption of behavioral patterns, 
including, but not limited to, migration, breathing, nursing, breeding, 
feeding, or sheltering. 
 
,ÅÔÔÅÒ ɉÉɊ ÉÓ ÄÅÆÉÎÅ ÁÓ ΅,ÅÖÅÌ ! ÈÁÒÁÓÓÍÅÎÔȰ ÁÎÄ ÌÅÔÔÅÒ ɉÉÉɊ ΅,ÅÖÅÌ " 
harassment" 

 
De igual forma se ha demostrado los impactos del ruido antropogénico submarino en muchas 
otras especies de organismos35 que habitan los océanos y zonas costeras, por lo que el tema es 
muy pertinente para asegurar la estabilidad de ecosistemas marinos, su biodiversidad y nuestro 
aprovechamiento científico, turístico y económico.   
 
Regresando el ruido urbano, con la autoridad dada por la Ley de Política Pública Ambiental, la 
JCA aprobó originalmente en el 1978 la primera versión del Reglamento para el Control de la 
Contaminación por Ruidos (Reglamento #2453 del 24 noviembre de 1978).  Dicho reglamento 
que fue enmendado en 1981 (Reglamento #2809 del 31 de agosto de 1981), en 1987 
(Reglamento #3418 del 24 de febrero de 1987) y más recientemente en el 2011 (Reglamento 
#8019 del 5 de mayo del 2011 ɀ vigente).   
 

Este Reglamento define los ruidos prohibidos, establece 
una serie de niveles límites para ruido, los cuales tiene que 
ser medidos con tecnología sonometría por personal 
capacitad de la agencia. Estas mediciones se realizan 
desde la propiedad receptora de ruido (residencial, 
comercial, industrial o de tranquilidad), que usualmente es 
de donde se origina la querella.  De excederse los 
decibelios en la propiedad receptora según dispone el 
reglamento, la agencia está facultada para iniciar una serie 
de procedimientos administrativos para promover y lograr 
el cumplimiento con dicho reglamente. Entre las acciones 
pueden estar las notificaciones de violación, una ordene de 
hacer, cese y desista, multas y/0 el requerimiento de un 
plan de cumplimiento, entre otras. 
 

                                                                   
35 Potential effects of sound on marine fishes, 
http://www.dosits.org/animals/effectsofsound/effectsofsoundonfish/ 
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En la Regla 21 sobre ruidos prohibidos, se dispone el que están regulados lo ruidos de bocinas y 
sirenas, radios, instrumentos musicales, velloneras, amplificadores y artefactos similares, 
altoparlantes exteriores, megáfonos y artefactos similares, el ruido de la construcción, los 
vehículos de motor, eventos de vehículos de motor de carreras, vehículos de recolección de 
desperdicios sólidos, alarmas, maquinaria, equipo, abanicos y acondicionador de aire, 
reparación y prueba de vehículos de motor, equipo de motor doméstico (domestic power tools), 
la venta por pregono, aerogenerador o sistema de generación de energía eólica y la vibración 
causada por sonidos (rattle), entre otros. 
 
Las restricciones a dichos ruidos pueden ser para algunos de ellos de naturaleza prohibitiva (no 
pueden ocurrir) o por el contrario pueden se restrictivas, al disponer que no pueden exceder de 
los limites L10 establecidos para la propiedad receptora del ruido, según medido por un 
sonómetro en un periodo no menor de 30 minutos en dicha propiedad.  Por ejemplo, para una 
propiedad comercial emisora de ruido, el nivel medido en una propiedad receptora residencial 
no puede exceder de 65 dB(A) entre 7am y 10pm y de 50 dB(A) entre las 10pm y 7am.  De exceder 
el límite, la Regla 13 dispone para la notificación de violación y posteriormente el emitir órdenes 
administrativas. Dicha orden puede llevar, según la Regla 14, a la imposición de penalidades 
(multas administrativas) las cuales según la Ley 416-2004 (Regla 16) pueden ser de hasta 
$25,000 por cada infracción, por cada día que subsista.  
 
La Regla 29, sobre excepciones a las prohibiciones en el reglamento incluyen los sonidos 
emitidos por los proyectos temporeros para la reparación y mantenimiento de hogares y sus 
dependencias (durante el periodo diurno), los sonidos emitidos durante la instalación y 
reparación de servicios públicos esenciales, los sonidos emitidos por artefactos para la 
prevención de accidentes, los sonidos emitidos por asambleas, actos públicos y paradas no 
rutinarias, los sonidos emitidos por campanas, campanarios y/o carillones que se extienden 
hasta quince (15) minutos, el sonido emitido por la voz humana no amplificada, el sonido emitido 
por los animales y el sonido emitido por el encendido de plantas de emergencia como parte del 
proceso de calentamiento, siempre que no exceda los diez (10) minutos, entre otros.  Pero, nada 
de lo contenido en dicha regla se entenderá como que impedirá a la JCA requerir la instalación 
de la mejor tecnología de control de ruido disponible en el mercado para aquellas actividades 
declaradas exentas de las disposiciones en el reglamento.  
 
De la parte en violación requerir tiempo para evaluar, planificar y tomar las medidas para 
alcanzar el cumplimiento reglamentario, la parte podrá someter bajo la Regla 44 lo que se 
conoce como un plan de cumplimiento.  En este se establecerá acciones de progreso para 
alcanzar las metas específicas y para la instalación de los controles necesarios mediante la 
construcción y modificación de la fuente emisora, así como la fecha límite en las que serán 
alcanzadas estas acciones de progreso. Además, establecerá fechas límites para alcanzar 
cumplimiento con cada requisito que esté violando. El tiempo final de cumplimiento para el 
control de la contaminación por ruido que se requiera para llevar a cabo los objetivos del Plan, 
será él más corto que pueda lograrse, pero en ningún caso, mayor de noventa (90) días 
laborables. 
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Aunque la frase Ȱambiente acústico comunitarioȱ está ausente de dicho reglamento y de que en 
la práctica el mismo es solo uno que estipula la relación acústica ente dos propiedades (emisora 
y receptora), en su Regla 4 sobre propósitos, Letra (A), indica que entre los mismo está el 
establecer las normas y requisitos para el control, disminución o eliminación de ruidos que 
puedan resultar nocivos a la salud y perturbar el bienestar público. También, dicho reglamento 
ÓÅ ÄÅÆÉÎÅ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ȰÚÏÎÁȱ ÃÏÍÏȡ 
 

JJJ. Zona - cualquiera de las áreas en la que el ser humano lleva a cabo diversas 
actividades y que han sido clasificadas en este Reglamento como: zona de 
tranquilidad, zona residencial, zona comercial o zona industrial.   

 
%Ó ÅÎ ȰÂÉÅÎÅÓÔÁÒ ÐĭÂÌÉÃÏȱ Ù ÅÎ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ȰÚÏÎÁȱ 
en donde el concepto del dominio público del 
ambiente acústico comunitario estaría 
reconocido en dicho reglamento y por tanto la 
obligación de la agencia de promover la 
implementación de esta política pública no solo 
para proteger la propiedad receptora de ruido, si 
no también el ambiente acústico comunitario en 
general.   
 
¿Cómo la JCA podría hacer esto de forma más 
efectiva?  Enmendado dicho reglamento para 

requerir que el cumplimiento ambiental de emisión de ruidos al ambiente sea logre en la 
colindancia de la propiedad emisora, en vez de la colindancia de la propiedad receptora. Esta 
aseguraría que el beneficio de la mitigación y control de ruido en el emisor se de beneficio a 
todos y no solo a la propiedad más cercana o donde de origino la querella.  En el año 2015 el Área 
de Control de Ruidos sometió a la Junta de Gobierno de la Agencia un borrador de enmienda, 
que entre otros asuntos, incluía dicha propuesta.   
 
Adicional a la política pública ambiental de la Ley 416-2004, en el Código Penal de Puerto Rico 
del 2012, en su Artículo 236 sobre Contaminación ambiental, se dispone lo siguiente:   
 

Ȱ4ÏÄÁ ÐÅÒÓÏÎÁ ÑÕÅ ÒÅÁÌÉÃÅ Ï ÐÒÏÖÏÑÕÅ ÅÍÉÓÉÏÎÅÓȟ ÒÁÄÉÁÃÉÏÎÅÓ Ï ÖÅÒÔÉÄÏÓ ÄÅ ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ 
naturaleza en el suelo, atmósfera, aguas terrestres superficiales, subterráneas o 
marítimas, en violación a las leyes o reglamentos o las condiciones especiales de los 
permisos aplicables y que ponga en grave peligro la salud de las personas, el 
equilibrio biológico de los sistemas ecológicos o del medio ambiente, será sancionada 
con pena de reclusión por un término fijo de tres (3) años.  Si la persona convicta es 
una persona jurídica será sancionada con pena de multa hasta diez mil dólares 
ɉΓΧΦȟΦΦΦɊȢ   %Ì ÔÒÉÂÕÎÁÌ ÔÁÍÂÉïÎ ÐÏÄÒÜ ÉÍÐÏÎÅÒ ÌÁ ÐÅÎÁ ÄÅ ÒÅÓÔÉÔÕÃÉĕÎȢȱ 

 
Tendrían que ser los tribunales, que ante una controversia de contaminación por ruido al 
ambiente comunitario, ÓÅđÁÌÁÒÁÎ ÓÉ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ȰÅÍÉÓÉÏÎÅÓȱ ÉÎÃÌÕÉÒþÁ ÒÕÉÄÏÓ que debido a su 
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intensidad, incidencia comunitaria y otros factores, pusiera en grave peligro al medio ambiente 
o a las personas.   Aunque, cÉÅÒÔÁÍÅÎÔÅ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ȰÍÅÄÉÏ ÁÍÂÉÅÎÔÅȱ es uno que incluye el 
ambiente comunitario en general y no solo el ambiente en la propiedad de un individuo 
perjudicado por ruidos.  
 
 

ESTUDIOS DE RUIDO AMBIENTAL EN PR  

 
En Puerto Rico se han hecho una variedad de estudios de acústica ambiental y ruido para 
distintos propósitos. Por ejemplo, los realizados por consultores y peritos ambientales para 
propósitos de informar sobre el ambiente acústico como parte de los documentos de impacto 
ambiental, los estudios por estudiantes universitarios como parte de sus tesis y por profesores 
como parte de sus investigaciones, los estudios realizados por algunos municipios para 
propósitos de proyectos de infraestructura, los estudios realizados por la Autoridad de 
Carreteras como parte de sus evaluaciones de tránsito o para la evaluación de la viabilidad de 
colocar un muro sónico y los estudios de acústica ambiental que ha realizado la Junta de Calidad 
Ambiental y su Área de Control de Ruidos, entre muchos otros.    
 
Prácticamente desde el inicio de dicho Programa a finales de 
los años 70, la JCA ha estado realizando estudios de los niveles 
de ruido ambiental en distintos espacios urbanos, rurales y 
naturales de la Isla.  Muchos de los informes y datos de dichos 
estudios están disponibles en la Agencia para revisión y copia.   
 
En el 2016, durante el 9no Simposio de Ruido y Contaminación 
Sónica, este servidor como Gerente de dicho Programa 
ÐÒÅÓÅÎÔÏ ÌÁ ÃÈÁÒÌÁ ÔÉÔÕÌÁÄÁ ȰImplicaciones de los Estudios de la 
Acústica Ambiental y la Escala de Calificación de la Calidad de 
Ambientes Acústicos Urbanos y Rurales de Puerto RicoȱȢ  La 
misma, inicio aclarando que la meta de la lucha contra el ruido 
no es lograr un mundo en total silencio, pues el sonido es parte 
importante en nuestras vidas.  La meta es lograr el control o 
eliminación de aquellos ruidos que son excesivos, innecesarios 
y perturbantes para los ciudadanos.   Luego de un breve recuento sobre algunos estudios 
realizados por la JCA a partir de 1976, se explicó sobre más recientes realizados para describir y 
analizar el comportamiento de los niveles de acústica ambiental en distintas áreas urbanas y 
rurales de la isla y como estos niveles de sonido ambiental variaban durante periodos de 24 horas, 
siete (7) días en distintos lugares.    
 
Dichos estudios se realizaron como parte del análisis de los datos colectados para los indicadores 
ambientales de sostenibilidad sobre contaminación por ruido ambiental del Informe del Estado 
del Ambiente anual que dispone la Ley 416-2004 (Ley de Política Pública Ambiental). En 
específico se analizaron los indicadores ÔÉÔÕÌÁÄÏÓ Ȱ.ÉÖÅÌÅÓ ÄÅ 2ÕÉÄÏ !ÍÂÉÅÎÔÁÌ ÅÎ 0ÒÏÐÉÅÄÁÄÅÓ 
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2ÅÃÅÐÔÏÒÁÓ ɉ!ΧɊȱ Ù Ȱ.ÉÖÅÌÅÓ ÄÅ 2ÕÉÄÏ !ÍÂÉÅÎÔÁÌ ÅÎ Zonas Receptoras 2ÅÓÉÄÅÎÃÉÁÌÅÓ ɉ!ΨɊȱ, entre 
otros. 
 
$ÁÄÏ ÅÌ ÒÅÔÏ ÑÕÅ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁÂÁ ÃÁÒÁÃÔÅÒÉÚÁÒ ÄÅ ÆÏÒÍÁ ÍÅÔĕÄÉÃÁ ÌÁ ȰÃÁÌÉÄÁÄȱ Äe los distintos 
ambientes acústicos que se estudiaban, este servidor propuso en el 2015 los principios y 
elementos básicos para el desarrollo de una escala de evaluación de los mismos.  Junto al 
personal del Programa y varios estudiantes que realizaron su internado en la JCA se completó 
una extensiva recolección de datos en múltiples Municipios, el análisis de los mismos y el 
desarrollo y evaluación de lÁ ȰEscala de Calificación Ambientes Sonoros Exteriores (ECASE)ȱ 
para área urbanas y rurales de Puerto Rico. La misma se presentó de manera pública por primera 
vez en dicho Simposio del 2016.  
 

La escala (ECASE) se desarrolló principalmente 
para propósitos explicativos y educativos, como 
parte de promover esfuerzos para lograr los 
distintos objeticos acústicos que dispone el 
Reglamento para el Control de la Contaminación 
por Ruidos (Reglamento 8019 del 9 de mayo del 
2011) y los criterios definidos en este. La misma 
no aplica a la caracterización de la calidad de 
ambientes acústicos naturales, por estos tener 
características y objetivos acústicos distintos.  
 
La propuesta actual de ECASE se basa en 5 
criterios para la calificación de los distintos 

escenarios acústicos que sean estudiados.  Estos criterios fueron basados en las tendencias 
generales de la gráfica del promedio del L90 para datos de 24horas de 7 días, en periodos de 30 
minutos, y donde la acústica ambiental es principalmente influenciada por ruidos 
antropogénicos urbanos y rurales, aunque el registro de decibles incluye todo tipo de sonidos 
detectados por el equipo sonométrico.    Cada criterio tiene un puntaje o valor asignado, y su 
suma produce la calificación. El puntaje asignado será el máximo por criterio o cero puntos, a 
menos que el criterio indique lo contrario.  
 
Los criterios desarrollados y evaluados para los datos del Informe del Estado del Ambiente 2015 
fueron los siguientes:  
 

¶ Criterio A- Se alcanza el valor L10 de los objetivos acústicos reglamentarios para la 
propiedad receptora en el 80% de los periodos diurnos (7am ɀ 10pm) y 80% o 90% los 
periodos nocturnos (10pm ɀ 7am). Escala Estadística: L10. Valor Máximo = 3 puntos. 
Gráfica para Análisis: Promedio de 7 días, periodos de 30min, estadística L10  
 
Descripción General: Se asigna un valor alto a este criterio (3pts) por ser la principal 
finalidad, como objetivos acústicos para propiedades receptoras, en el Reglamento para 
el Control de la Contaminación por Ruidos (Reglamento 8019 del 9 de mayo del 2011). 
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Los objetivos acústicos serian: Residencial/Residencial 60/50, Comercial/Comercial 70/60, 
Industrial/Industrial 75/75, Tranquilidad/Tranquilidad 55/50.  
 

¶  Criterio B - Caída del nivel sonoro sostenido L90 antes de las 10pm y que la diferencia 
entre el nivel sonoro sostenido promedio de los periodos diurnos (30 periodos) y el 
promedio de los periodos nocturnos (18 periodos) sea 5 dB(A) o más. Escala Estadística: 
L90. Valor Máximo = 3 puntos. Gráfica para Análisis: Promedio de 7 días, periodos de 
30min, L90.  
 
Descripción General: Se asigna dichos valores por ser ideal que los niveles de ruido 
ambiental en un área tengan una reducción en sus niveles de acústica ambiental 
temprano en la noche y donde la misma, en promedio, sea significativa entre los periodos 
diurnos y los nocturnos. 
 

¶ Criterio C ɀ Duración del mínimo alcanzado por seis periodos (3horas) consecutivos 
diurnos o nocturnos.  Escala Estadística: L90. Valor = 2 puntos. Gráfica para Análisis: 
Promedio de 7 días, periodos de 30min, L90. 
 
Descripción General: Se asigna este valor por ser un criterio para caracterizar la duración 
del mínimo diurno o nocturno alcanzado. Al menos 3 horas de duración de los niveles de 
acústica ambiental refleja una buena tendencia en el comportamiento acústico de la 
zona. La hora donde dichos mininos ocurren no es considerada como parte del criterio, 
pues en cada ambiente acústico ocurriría en un tiempo distinto.   
 

¶ Criterio D - Duración sostenible en la uniformidad de los niveles L90 diurno (7am a 10pm), 
donde 24 periodos (12hrs) (80%) o más, de los 30 periodos diurnos (15hrs), no tengan 
diferencias mayores de 3 dB(A) entre ellos.  Escala Estadística: L90. Valor = 1 punto. 
Gráfica para Análisis: Promedio de 7 días, periodos de 30min, L90. 
 
Descripción General: Se asigna este valor por ser un criterio importante el promover 
ambientes acústicos uniformes y poco variantes en su comportamiento acústico diurno.  
 

¶ Criterio E - Duración sostenible en la uniformidad de los niveles L90 nocturnos (10pm a 
7am), donde 14 periodos (7hrs) o más de los 18 periodos nocturnos (9hrs) (80%), no 
tengan diferencias mayores de 3 dB(A) entre ellos. Escala Estadística: L90. Valor = 1 
puntos. Gráfica para Análisis: Promedio de 7 días, periodos de 30min, L90.  
 
Descripción General: Se asigna este valor por ser una finalidad importante el que durante 
el periodo nocturno los niveles sonoros ambientales se mantengan uniformes y haya 
poca variabilidad entre periodos por un periodo extenso de la noche (7 o más horas).  

 
Evaluado cada criterio y sumados los puntos, el total de puntos es comparado con la siguiente 
tabla de calificación y condición resultante, donde cada propiedad o lugar estudiado puede ser 
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reevaluado a medida que nuevos datos estén disponibles y su calificación puede cambiar de 
acuerdo los resultados obtenidos.    
 

Calificación  Condición Descripción General  
9 - 10 Excelente En general, son ambientes acústicos exteriores donde las 

características sonoras del área contribuyen a favorecer y 
mantener todos los criterios de la Escala de Calidad de 
Ambiente Sonoro Exteriores (ECASE). Son ambientes sonoros 
excelentes para favorecer el disfrute de dichos ambientes 
exteriores, la calidad de vida de sus usuarios y el disfrute de la 
propiedad.  
 

7 ɀ 8  Apropiado En general, son ambientes acústicos exteriores donde las 
características sonoras del área contribuyen a favorecer la 
mayoría de los criterios de la Escala de Calidad de Ambiente 
Sonoro Exteriores (ECASE). Son ambientes sonoros 
apropiados para favorecer el disfrute de dichos ambientes 
exteriores, la calidad de vida de sus usuarios y el disfrute de la 
propiedad. 
 

5 - 6 Razonable  En general, son ambientes acústicos exteriores donde las 
características sonoras del área contribuyen de forma 
razonable a mantener varios de los criterios de la Escala de 
Calidad de Ambiente Sonoro Exteriores (ECAS). Son 
ambientes sonoros razonables para favorecer el disfrute de 
dichos ambientes exteriores, la calidad de vida y disfrute de la 
propiedad. 
 

3 - 4 Poco 
Favorable 

En general, son ambientes acústicos exteriores donde las 
características sonoras del área contribuyen de forma poco 
favorable a mantener algunos de los criterios de la Escala de 
Calidad de Ambiente Sonoro Exteriores (ECAS). Son 
ambientes sonoros poco favorables para el disfrute de dichos 
ambientes exteriores, la calidad de vida y disfrute de la 
propiedad. 
 

1 - 2   No Favorable  En general, son ambientes acústicos donde las características 
sonoras del área no contribuyen a favorecer y mantener todos 
los criterios de la Escala de Calidad de Ambiente Sonoro 
(ECAS). Son ambientes sonoros exteriores que no favorecen de 
forma efectiva la calidad de vida de los usuarios y el disfrute de 
la propiedad. 
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Por muchos años el personal de la División de Cumplimiento y Estudios de Ruido trabajo duro 
en la recolección datos de acústica ambiental.  Su esfuerzo y dedicación logro acumular una gran 
cantidad de datos sobre el comportamiento sonoro diario y la variabilidad de dicho 
comportamiento entre días de la semana para muchos lugares en la isla. La siguiente es solo una 
de las muchas graficas de los estudios realizados por dicho personal y el correspondiente 
resultado de ECASE. 
 
Dado que el monitoreo de la acústica ambiental genera una gran cantidad de datos de decibles 
registrados, se han desarrollado por la comunidad científica una serie de estadísticas que 
analizan la totalidad de los datos durante un periodo de tiempo medido y resume la tendencia 
general correspondiente a un solo número para su fácil registro y correspondiente análisis. Para 
estos estudios se utilizaron las siguientes estadísticas:      
 

¶ L90ɀ Este caracteriza e identifica el nivel que más frecuentes fue registrado en el 90% del 
periodo de medición, que para este estudio fue reportado en periodos de 30 minutos, por 
24 horas, por 7 días.  También es útil para analizar las tendencias generales del 
comportamiento acústico por hora, los puntos de cambios en el comportamiento sonoro 
y la variabilidad temporal entre los distintos días de la semana muestreada. Usualmente 
los estudiosos del ruido urbano reconocen el L90 como una estadística de medición que 
caracteriza de forma efectiva el nivel de ruido de fondo en un área.   

 

¶ L10ɀ De igual forma, este caracteriza e identifica el nivel que más frecuentemente 
ocurrió en el 10% del periodo de medición (30 min, 24horas, 7 días). Es la estadística 
utilizada en el Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruidos (Reglamento 
8019 del 9 de mayo del 2011). El mismo es útil para edificar aquellos niveles de ruido de 
una fuente esporádica que pudiera exceder unos límites establecidos.  Para efectos de 
este estudio e informe, será utilizado para establecer y/o describir si los lugares 
muestreados cumplen con los objetivos acústicos para propiedad receptora que dispone 
el RCCR.  

 

¶ Leq- Esta estadística tiene la utilidad de asignar al ruido variable un único valor que refleje 
el nivel de un ruido constante que tuviese la misma energía que el ruido variable en el 
período de tiempo estudiado (30min).  El mismo no es un valor promedio, pero para 
propósitos de este informe, el principio es similar. Se describe para efectos comparativos 
con otras graficas en relación a eventos acústicos esporádicos de alta amplitud y corta 
duración, que pudieran no ser reflejados en el resultado de las estadísticas L90 y L10.  
Estudios sobre grados de molestia por ruidos, al igual que la Guías de Ruido Urbano de la 
Organización Mundial de la Salud (1999), han encontrado que estas estadísticas 
representan de forma más efectiva la relación de decibles y grados de molestias por ruido 
ambiental.      
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Para este lugar note el comportamiento de los niveles promedio de los siete (7) días de muestreo 
para la estadística L90, como un indicador del comportamiento del ambiente acústico principal 
de la zona, con valores entre 58dB(A) y 44dB(A). Esto a pesar de que hay otros sonidos 
esporádicos de mayor, que son reflejados en los cambios en el Leq y L10 en cada periodo de 30 
minutos analizado. Los niveles L90 más bajos de acústica ambiental para esta zona se 
registraron entre 2am y 3am, con un aumento progresivo a medida que el cada día inicia la 
madrugada.  Demostrando que, aun siendo zona metropolitana de alto tránsito vehicular, se 
alcanza una reducción en el ruido ambiental, aunque sea por un corto periodo de tiempo en la 
madrugada.  
 
La siguiente gráfica, también de los resultados de los estudios de la JCA sobre ruido ambiental36, 
refleja el comportamiento acústico del promedio de siete dias, para cada una de las diez 

                                                                   
36 Estudio sobre Acústica Ambiental y Ruido Urbano, Informe del Estado del Ambiente - Indicador de 
Sostenibilidad sobre Ruido Ambiental, Datos del Muestreo en Municipio de San Juan 12 de diciembre 
de 2016.  
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estaciones estudiadas en la ciudad de San Juan durante dicho estudio.   Cada periodo de análisis 
de datos es de 30 minutos, registrado y analizando datos por 24 horas y siete días.  Cada estación 
muestreada reflejaba características únicas y distintivas del comportamiento acústico del 
ambiente comunitario en cada lugar. Hallazgos que resultaron ser cada día más interesantes y 
significativos para comprender los principios básicos en los cambios de los niveles de ruido y 
acústica ambiental en Puerto Rico.   
 

 
 
Los resultados de todas las estaciones y los informes finales de estos estudios para varios 
municipios los puede revisar visitando la División de Cumplimento y Estudios de Ruido de la 
Junta de Calidad Ambiental.  
 
Este L90 en cada lugar estudiado pudiera ser la estadística más apropiada para identificar y 
caracterizar numéricamente el ambiente acústico comunitario sujeto a protección como 
ȰÄÏÍÉÎÉÏ ÐĭÂÌÉÃÏȱȟ ÅÎ ÅÓÐÅÃÉÁÌ ÐÁÒÁ ÁÍÂÉÅÎÔÅÓ ÁÃĭÓÔÉÃÏÓ ÄÏÎÄÅ ÌÁÓ ÆÕÅÎÔÅÓ ÓÏÎ ÖÁÒÉÁÂÌÅÓ Ù 
esporádicas, pues el L90 no necesariamente identificaría sus niveles.  En lugares donde hay 
fuentes emisoras de ruido continuas, como facilidades industriales, aires acondicionados y otras, 
el L90 no sería el mejor indicador de dicho Ȱnivel sonoro de dominio públicoȱ si las emisiones de 
ruido son muy superiores a los niveles acústicos comunitario en ausencia de dichos ruidos 
antropogénicos. Ósea, habría que lograr silenciar o reducir los ruidos de dichas facilidades y/o 
maquinarias antes de identificar el nivel de acústica ambiental más común de la zona.   
 
5ÎÉÒ ÅÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÔïÃÎÉÃÏ ÄÅÌ Ȱ,ίΦȱ ÁÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÊÕÒþÄÉÃÏ ÄÅÌ ȰÁÍÂÉÅÎÔÅ ÁÃĭÓÔÉÃÏ ÓÕÊÅÔÏ ÄÅ ÄÏÍÉÎÉÏ 
ÐĭÂÌÉÃÏȱ o Ȱnivel sonoro de dominio públicoȱ, es una propuesta que el autor hace como resultado 
de este escrito, pues en la literatura técnica, científica o jurídica que este servidor a revisado a 
través de los años no se combinan dichas ideas. Ciertamente esta propuesta requiere su 
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correspondiente estudio metodológico y jurídico para continuar su desarrollo e incorporación a 
la política pública local sobre orden público o contaminación ambiental por ruidos.      
 
Algunas de las recomendaciones hechas en el 9no Simposio de Ruido (2016) para Escala de 
Calificación Ambientes Sonoros Exteriores (ECASE) incluyo el continuar evaluado el sistema de 
calificación ECASE bajo distintos escenarios acústicos encontrados en futuros estudios, añadir 
criterios adicionales a la escala (percepción, distribución de frecuencia, ocurrencia de escenarios 
agravantes, acústica natural, etc.), en el caso de los criterios de datos por decibles, completar el 
análisis de la comparación de las calificaciones utilizando datos L90 vs. Leq vs. L10 u otras 
estadísticas de análisis e incorporar de forma continua los 
resultados y discusión de dicha escala a los informes del 
estado del ambiente anual que prepara la JCA. 
 
Adicional a los estudios que la JCA pudiera continuar 
realizando sobre el comportamiento de los ambientes 
acústicos urbanos, rurales y naturales de Puerto Rico, es 
urgentemente necesario el promover que dichos estudios se 
realicen de forma recurrente por investigadores en 
universidades locales, ya que en la actualidad no hay ningún 
investigar trabajando este tema de la acústica ambiental 
urbana.  Todo estudio, en especial aquellos que puedan ser 
publicados en revistas científicas, son necesarios para poder 
continuar la caracterización y calificación de la calidad de los 
ambientes acústicos en la isla.    
 
 

CONCLUSIÓN  

 

 
 
Hay tanto que se puede decir respecto al tema de los ruidos y como estos sonidos no deseados 
perjudican la calidad de vida de las personas y el medio ambiente acústico urbano, rural y natural.  
Cuando los ruidos tienen un alto volumen auditivo y una alta intensidad acústica, el riesgo a la 
salud y seguridad auditiva es mayor.  La exposición a sonidos altos, por razones laborales o 
recreativas, puede producir una pérdida temporera de la audición (desplazamiento temporero 
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del umbral auditivo), también conocido como fatiga auditiva. De exponerse a niveles mucho más 
altos de lo que las estructuras auditivas pueden tolerar esto puede producir una perdida 
permanente de la audición (desplazamiento permanente del umbral auditivo) debido al daño en 
las estructuras censoras del sistema auditivo37.   
 
Aunque en la mayoría de los escenarios de emisiones de ruido comunitario audibles en una 
propiedad receptora no llegan a dichos riesgos, ciertamente la presencia de ruidos puede 
imponer serias dificultades en el disfrute de la propiedad de las personas y por consiguiente su 
calidad de vida.   Sin embargo, para los que están en las propiedades emisoras de ruido en 
muchas ocasiones los riesgos a dicha seguridad y salud auditiva puede ser muy alto, en especial 
cuando se hace uso excesivo de amplificación de sonido y las personas se mantienen muy 
cercanas a bocinas y altoparlantes, como ocurre frecuentemente en muchos negocios o eventos 
públicos.  La moderación en el uso de amplificación de sonido audible en la comunidad y la 
obligación de corregir las emisiones de ruido por maquinarias, también audibles en el ambiente 
acústico comunitario, son dos ejemplos del deber que tenemos de contribuir de forma diligente 
a mejorar la calidad de la acústica urbana, rural y natural que todos escuchamos.          
 
Para efectos de este escrito, se ha tratado de persuadir al lector sobre lo pertinente de extender 
el concepto jurídico ÄÅÌ ȰÄÏÍÉÎÉÏ ÐĭÂÌÉÃÏȱ ÁÌ ÔÅÍÁ del ambiente acústico comunitario (urbano o 
rural) y al natural, por estar dichos ambientes sonoros disponible a la audibilidad de todos. Por 
tanto, son de todos, por lo que nadie debería realizar actos unilaterales para su posesión o 
dominio sonoro.  

 
Las leyes y reglamentos que se han señalado en 
este escrito tienen la finalidad de contribuir a 
dicha protección. Está en los ciudadanos 
perjudicados por ruido conocerlas y exigir su 
cumplimiento a las autoridades 
correspondientes. Está en los ciudadanos 
ruidosos, dueños de las maquinarias o equipos de 
amplificación, actuar de inmediato cuando 
reciben quejas o querellas sobre dicha 
problemática, asesorándose y buscando las 
alternativas más pertinentes para atender dicha 
problemática.   

 
Todo problema de ruido tiene solución, sea porque se desiste de la emisión de ruido, porque se 
modifica el emisor de ruido en su origen, porque se relocaliza el mismo más lejos de las 
perjudicados, porque se coloca un obstáculo sonoro entre la propiedad emisora y la propiedad 
receptora o porque se sustituye el aparato emisor de ruido por uno mas silencio, entre otras 
alternativas.  Es cuestión de tomar acción!       

                                                                   
37 Noise-Induced Hearing Loss (NIHL), National Institute on Deafness and Other Communication 
Disorders, https://www.nidcd.nih.gov/health/noise-induced-hearing-loss  




